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Considerando las precedentes manifestaciones, se dispone: 

 

 

1. Advertir a los interesados que la presente actuación se encaminará como sucesión 

testada. 

 

2. A efectos de tener a DARIO GARCIA RODRÍGUEZ, JUAN GARCÍA RODRÍGUEZ, 

MARIA DEL CARMEN GARCÍA DE CANO, JULIO CESAR GARCÍA RODRÍGUEZ, CARLOS 

HERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ, SEGUNO GARCÍA RODRÍGUEZ, NEPOMUCENO 

GARCÍA RODRÍGUEZ, NOHORA GARCÍA RODRÍGUEZ, JESÚS ALBERTO GARCÍA 

RODRÍGUEZ, JOSE LUIS GARCÍA RODRÍGUEZ  y ELIAS FERNANDO GARCÍA 

RODRÍGUEZ, como sucesores procesales de la señora MARÍA DEL CARMEN 

RODRÍGUE DE GARCÍA, el apoderado arrime copia de sus registros civiles de 

nacimiento, o los registros contenidos en la Escritura Pública 2.131 del 23 de 

diciembre de 2014 de la Notaría 59 del Circulo de Bogotá  (artículo 68 C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

  Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. ___43_____Hoy  __17-09-2020____ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
EDAG 


